
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
9899 Resolución de 27 de abril de 2026, de la Universidad de Valladolid, por la que 

se nombran Profesoras y Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas efectuadas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos para la provisión de plazas de cuerpos docentes universitarios, convocados 
mediante Resolución de esta Universidad de fecha 5 de noviembre de 2025 (BOE 
del 14), y una vez presentada por las personas concursantes propuestas la 
documentación a que alude la base 8.ª, apartados 1 y 2, de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en relación con los 
artículos 89, letra e), y 152 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados 
por Acuerdo de la Junta de Castilla y León 23/2026, de 5 de marzo de 2026, BOCYL del 
día 11 y BOE del día 19), de conformidad con lo dispuesto en la base 8.3 de la 
convocatoria, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan en el anexo.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», las personas 
interesadas deberán tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contado desde el día 
siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 10 y 13 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día siguiente de su 
publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, 
antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 27 de abril de 2026.–El Rector, Antonio Largo Cabrerizo.
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ANEXO

Profesoras y Profesores Titulares de Universidad

Departamento Área Centro Código plaza
(Anexo I) Aspirante propuesto

Filosofía (Filosofía, Lógica y Filosofía de la Ciencia, Teoría e Historia de la Educación, Filosofía 
Moral, Estética y Teoría de las Artes). Estética y Teoría de las Artes. Facultad de Filosofía y Letras. K028K04/RP01016 Pradier Sebastián, Adrián

Filosofía (Filosofía, Lógica y Filosofía de la Ciencia, Teoría e Historia de la Educación, Filosofía 
Moral, Estética y Teoría de las Artes). Filosofía. Facultad de Filosofía y Letras. K028K04/RP01017 Esteban Ortega, Joaquín

Filosofía (Filosofía, Lógica y Filosofía de la Ciencia, Teoría e Historia de la Educación, Filosofía 
Moral, Estética y Teoría de las Artes). Filosofía. Facultad de Filosofía y Letras. K028K04/RP01018 Hermoso Félix, María Jesús

Física Teórica, Atómica y Óptica. Óptica. Facultad de Ciencias. K033K01/RP01035 López de la Rosa, Alberto

Geografía. Análisis Geográfico Regional. Facultad de Filosofía y Letras. K035K04/RP01019 Herrero Luque, Daniel

Ingeniería Agrícola y Forestal. Tecnología de Alimentos. E.T.S. de Ingenierías Agrarias. K042K39/RP01026 Villanueva Barrero, Marina

Lengua Española. Traducción e Interpretación. Facultad de Traducción e Interpretación. K049K36/RP01031 Álvarez Álvarez, Susana

Teoría de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería Telemática. Teoría de la Señal y Comunicaciones. E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación. K071K30/RP01056 de la Rosa Steinz, Ramón

Urbanismo y Representación de la Arquitectura. Urbanística y Ordenación del Territorio. E.T.S. de Arquitectura. K072K06/RP01019 Fernández Maroto, Miguel

Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y de la Matemática. Didáctica de las Ciencias Sociales. Facultad de Educación y Trabajo Social. K097K48/RP01024 López Torres, María Esther

Historia Moderna, Contemporánea, de América y Periodismo. Historia Contemporánea. Facultad de Filosofía y Letras. K099K04/RP01055 Redondo Cardeñoso, Jesús 
Ángel

Historia Moderna, Contemporánea, de América y Periodismo. Historia Contemporánea. Facultad de Filosofía y Letras. K099K04/RP01056 Cuadrado Bolaños, Jara
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